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Chochopoyas, Z 2 lUL.202l

Ld Corto N" 073-2021-/RL-CSC de fecho 09 de junio de 2021, el lnÍorme N" 12-2021-
G.R.AMAZONAS/PROAMAZONASICAH de fecho 75 de julio de 2021, el lnforme N" 647-2027-
G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/DIBDT de fecho 15 de julio de 2021 y;

CONSIDERANDO

Que, lo Unidad Ejecutoro PROAMAZONAS es uno persono jurídica de Derecho Público, creodo por el
Gob¡erno Regionol Amozonos medionte Ordenonzo Reg¡onol Ne 38-GOBIERNO REGIONAL

AMAZONAS/CR, de fecha 79 de obril de 2073; como orgonismo desconcentrodo del Gobierno Regional
Amazonas, con outonomío técn¡co y odministrdtivo;

Que, con fecho 2j de noviembre del 2021 lo UE PROAMAZONAS y el Consorc¡o Supervisor Coclic

suscribieron el Controto de lo Unidod de Adm¡n¡stroción N.s 008-2020-G.R.AMAZONAS-
U.E.Proamozonas/UADM poro lo supervisión de lo Obro: Mejorom¡ento de lo Corretero Coclic-Luyo,

Región Amozonos por el importe de S/ 1.773.557.27 (Un millón setecientos setento y tres mil qu¡nientos

c¡ncuento y 27/700).

Que, con fecha 24 de noviembre del 2020 se ínic¡o elservicio elservicio de supervisión el cuolfirma con
todo su personoltécnico propuesto como personol clove, según controto de supervisión.

Que, med¡onte Corto N.e 073-2021/RL-CSC de fecho 09 de julio del 2021 el Representante Legol del
Consorcio Supervisor Coclic solicitd ol Director Ejecutivo de lo Unidad Ejecutoro Proomozonos
outorizoc¡ón poro sust¡tuc¡ón de Jefe de Supervisión del Soldo de Obro "Mejoromiento de lo Carretera
Coclic-Luyo-Lomud, Región Amdzonas", paro lo cuol proponen en reemplozo ol lngeniero Civil Corlos
Alberto Gutiérrez Sónchez con registro CIP Ne 300837, cuyo perfil no ofedo las condiciones que
motivoron o lo selección del Consorcio.

Que, medionte lnÍorme N" 072-2021-G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS ICAH de fecho 72 de julio de
2027 el Coordinodor de Obro olconzo ol Director de lnfroestruduro Bósico paro el Desarrollo Turístico
lo solicitud de outorizoción paro sustitución de Jefe de Supervisión del Soldo de Obro "Mejoromiento de
lo Cdrretero Cocl¡c-Luyo-Lomud, Región Amozonos" oprobondo el combio del lng. Civ¡l M¡guel Mortínez
Huomán por el lngeniero Civil Corlos Alberto Gutiérrez Sánchez, debido o que este ultimo si cumple con
las corocterísticds mín¡mas que determinan los términos de referenc¡o y los bases del proceso.

Que, el Reglomento de la Ley N" 30225, Ley de Controtociones del Estodo, en elArt¡culo 790e establece
lo obligoción del contrdtista de ejecutor el contrato con el personol ocreditodo y establece en los
numeroles 790.7 Es responsobilidad del controtisto ejecutor su prestoción con el personol ocreditodo
duronte el perfeccionomiento del controto. 190.2. El personal acreditodo permdnece como mínimo
sesenta (60) días desde el ¡nicio de su port¡cipoción en lo ejecución del controto o por el íntegro del
plazo de ejecución, si este es menor o sesento (60) dios. El incumplim¡ento de esto disposic¡ón ocorreo
lo oplicoción de uno penolidod no menor o lo mitod (0.5) n¡ mdyor o uno (7) UIT por cddo dío de ousencio
del personol en lo obro. La aplicoción de esto penolidad solo puede exceptuarse en los s¡guientes cosos:
i) muerte, ii) involidez sobrevin¡ente e iii) inhobilitación poro ejercer lo profesión, eventos que el
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controt¡sto informo por escrito o lo Entidad como máximo al día siguiente de conocido el hecho, o
efectos de solicitor posteriormente la autorizoción de sustitución del personol. 190.3. Luego de
tronscurr¡do el plozo señolodo en el numerol onterior, el controtisto puede solic¡tor de monero ¡ust¡fi
coda o lo Entidod que le dutorice lo sustituc¡ón del personol ocreditodo 190.4. Pora que procedo lo
sust¡tuc¡ón del personol ocred¡todo, según lo previsto en los numeroles 190.2 y 190.3, el perfil del
reemplozonte no ofecto los condic¡ones que motivaron lo selección del controt¡sto. 190.5. Lo solicitud
de sustituc¡ón o lo que se refiere el numerol 190.2 se efectúo por escrito d lo Entidod como máximo
dentro de los cinco (5) díos de conocido el hecho. En los cosos previstos en el numeral 790.3, se efectúo
quince (75) díos ontes de la fecho estimado poro que opere lo sustitución. En ombos cosos, si dentro de
los ocho (8) díos siguientes de presentddo lo sol¡c¡tud lo Entidod no emite pronunciomiento se considero
oprobodo lo sustitución

Que, en uso de los facultades otorgodos ol Diedor Ejecutivo encargado med¡onte Resolución Ejecutivo
Reg¡onol N" 772-2027-GOBIERNO REGIONAL DE AMAZONAS/GR de fecho de 18 de moyo del 2021,
contondo con los vistos del lefe de la Unidod de Administroción de lo Un¡dod Ejecutoro Proomozonos,
Director de lnfraestructuro Bós¡co poro el Desorrollo Turíst¡co y Asesor Legdl Externo.

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO, - Autotizot lo sustitución del Jefe de Supervisión lng. C¡v¡t M¡guet Mortínez
Huomón por el lngeniero Civil Carlos Alberto Gut¡érrez Sánchez con registro CIP Ne 300837 del Saldo
de Obra "Mejorom¡ento de lo Corretero Coclic-Luyo-Lomud, Región Amozonos" solicitodo por el
Consorc¡o Supervisor Caclic, por los fundomentos señolodos en lo presente resolución.

ARflCULO SEGUNDO. - DISPONER, que se notilique la presente Resolución ol Consorcio Supervisor coclic
y o los instoncios lnternos de lo Unidod Ejecut¡vo PROAMAZONAS, para los fines de ley.

REGISTRESE, coMUNfQUEsE, 1ÚMPI.ASE Y ARcHÍvEsE
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